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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión    01263/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.k5tjtga1gtwn]ANTECEDENTES
SOLICITUD
1. [bookmark: _GoBack]El veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00093/JUCHITE/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“	Solicito amablemente el programa operativo anual 2025” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

RESPUESTA

2. El veintinueve de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, le solcito al PARTICULAR, “la aclaración total a su solicitud”.

3. El siete de febrero de dos mil veinticinco, el PARTICULAR, realizó la aclaración correspondiente, de la siguiente manera:

· DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
Por favor señor presidente municipal, programa anual 2025 por favor si tienen gente especialista en el tema de planeación estrategica saben a que se refiere la pregunta

4. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, oriento al PARTICULAR, a dirigir su solicitud al del Sistema Municipal Integral de la Familia Juchitepec, en el tenor siguiente:

· 93JUCHITE.pdf:
Oficio de diez de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la UIPPE y Transparencia y Acceso a la Información Publica, por el que informo que: “el programa operativo anual 2025 que menciona en su solicitud con número 00093/JUCHITE/IP/2025, se genera a través de la instancia descentralizada del Sistema Municipal Integral de la Familia Juchitepec en el cual le rinde informa a su estancia que se lo demanda. 
Por lo anterior le informe que deberá solicitarlo a dicha are para su obtención” 

INCONFORMIDAD
5. Inconforme con lo anterior, el doce de febrero de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.sz4sngxvcrxd]Acto impugnado: “Solicite el Programa Operativo anual 2025”
· [bookmark: _heading=h.q4ny55z1g6bu]Razones o Motivos de inconformidad: “El Programa Operativo Anual, es un documento que generan todas las Instancias de Gobierno Municipal, ya sea Ayuntamiento, DIF, IMCUFIDE, ORGANISMOS DE AGUA. es el eje rector de el trabajo de la administración pública ya sea municipal o estatal, solicito que mi solicitud sea ingresada al Presidente Municipal para que me de respuesta pronta, oportuna y gire instrucciones a la instancia competente para la respuesta al presente.”

MANIFESTACIONES
6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el catorce de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El PARTICULAR fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

8. El SUJETO OBLIGADO, rindió el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Informe Justificado correspondiente, como se observa a continuación:

· Image_20250226_0001.jpg:
Oficio de veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la UIIPE y Transparencia y Acceso de la Información Pública, por el que informó que:
“le reitero nuevamente que a través de la LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, en su última reforma POGG: 22 de junio de 2023 (anexo liga para su consulta [image: ]
Transitorios, no manifiesta el POA el cual me está requiriendo, así mismo le pido de la manera más amable me pueda especificar o en su caso citar algún ordenamiento legal para poder proporcionarle la información que requiere.

9. [bookmark: _heading=h.jnpr9qdalaue]El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para emitir respuesta dentro del recurso que nos ocupa. 

10. Finalmente, mediante acuerdo de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.qvthlr518szq]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información el doce de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece de febrero al seis de marzo de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el doce de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

· El Programa Operativo Anual 2025

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informo que, “ se genera a través de la instancia descentralizada del Sistema Municipal Integral de la Familia Juchittepec en el cual le rinde informa a su estancia que se lo demanda. “

16. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR, interpuso el presente recurso de revisión arguyendo “grosso modo” que no se le entrego lo solicitado.

17.  En la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO, informo que la LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, en su última reforma POGG: 22 de junio de 2023, no manifiesta el POA el cual me está requiriendo, así mismo le pido de la manera más amable me pueda especificar o en su caso citar algún ordenamiento legal para poder proporcionarle la información que requiere.

18. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a La negativa a la información solicitada;; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

19. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.l0qb12bvm7pp]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
	
20. Acotada la Litis del presente asunto, respecto de la información solicitada y la respuesta, se advierte lo siguiente:

· los Programas Operativos Anuales son los instrumentos de planeación de corto plazo, con una vigencia anual que se vinculan a los presupuestos anuales autorizados; son elaborados por las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo dentro del proceso de presentación de sus presupuestos anuales en términos de la Ley de la materia; los Programas Operativos Anuales deberán ser previamente validados por la Coordinación Estatal de Planeación y Proyectos (CEPP) y por la Secretaría de Finanzas del Estado (SEFI), en lo correspondiente a la viabilidad presupuestaria.
21. Los Programas Operativos Anuales, podrán contener en términos de lo dispuesto por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, previsiones presupuestales que rebasen el ejercicio presupuestal para aquellos programas y proyectos estratégicos descritos en los diversos planes y programas cuya ejecución deba hacerse en forma plurianual debido a la magnitud o complejidad de los mismos, para lo cual deberá contar con la previa aprobación del Congreso del Estado.

El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, se integra de los formatos que integran el POA (Programa Operativo Anual); estableciéndose en el apartado 3. Lineamientos para la Integración del Presupuesto de Egresos Municipal, constituye un componente del Presupuesto basado en Resultados, en el cual, se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y demandas ciudadanas, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo cual permite conocer con certeza lo que se va hacer con el presupuesto, que se busca lograr, así como, en que tiempo y la forma en que se realizará.
22. En ese orden de ideas, el Programa Operativo Anual, deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados cualitativos, como cuantitativos. 

3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual. 
• El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al PbR, en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo que permite conocer con certeza acerca de: ¿Qué se va a hacer?, ¿Para lograr qué? y ¿Cómo y cuándo se realizará? 
• La integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada Pp y Py, lo que servirá de base para la programación y el coste de las actividades a desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM-01b. 
• Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros, la Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General. 
• El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. • Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.

23. De lo anterior, se advierte que el POA, se realiza de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal, por lo que , la citado manual, respecto el Plan de Desarrollo Municipal, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2024,  refiere lo siguiente:

· 1.3. Plan de Desarrollo Municipal (PDM). 

Planear representa una acción básica y central que permite esbozar un rumbo a seguir, al identificar claramente debilidades y fortalezas; al conocer el pasado institucional, reconocer el presente y establecer de manera informada un camino hacia el futuro, que contenga consideraciones sobre las prioridades, sobre la capacidad institucional, económica y de la sociedad organizada, generando bienestar para la sociedad en una condición fortalecida de gobernanza. 

El Plan de Desarrollo Municipal es un documento estratégico de la Administración Pública Municipal, que se formula con una visión de mediano-largo plazo para conducir la gestión municipal, el cual tiene por contenido: un diagnóstico análisis sustanciado, haciendo uso de herramientas como la MML, MIR, la matriz de análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), que apoyan la contextualización de la misión, visión, los objetivos, las estrategias, líneas de acción, indicadores, metas de actividad y programas específicos; además de una prospectiva, sobre las aspiraciones de la sociedad.

Atendiendo lo que establece el artículo 22 de Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, respecto a la vigencia del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, este permanecerá vigente hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, esto es, tres meses contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno; por lo que, en la elaboración de sus anteproyectos, deberá considerarse la estructura del documento rector vigente.

24. De lo anterior, se advierte que si el POA, debe estar basado en el Plan de Desarrollo Municipal, y que se tienen 3 meses a partir de inicio del siguiente periodo constitucional, es decir, 2025-2027, por lo que se considera que, si la solitud de información es de fecha veintisiete de enero, este se encuentra del plazo legalmente determinado para generar dicho plan y en consecuencia generarse el Programa solicitado.

25. Sin embargo, no pasa desapercibido que, dentro de las constancias del SAIMEX, no se advierte que se haya turnado la solicitud de información al área que pudiera generar, poseer y/o administrar la información solicitada, que de acuerdo MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, de manera enunciativa más no limitativa corresponde a Tesorería, por lo que, a efecto de que se de atención a la solicitud de información 00093/JUCHITE/IP/2025, el SUJETO OBLIGADO, deberá realizar una búsqueda exhaustiva, dentro de sus archivos y turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar el programa solicitado. 

26. Asimismo, como ya quedo referido, el SUJETO OBLIGADO, se encuentra dentro de los 3 meses establecidos por la Ley para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, que se debe de tomar en consideración para la elaboración del Proyecto Operativo Anual, la información se ordena con salvedad, es decir, en caso de que no se cuente con la información solicitada, deberá de hacerlo de conocimiento al PARTICULAR, a través del SAIMEX, de manera clara y precisa.

27. Al respecto, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

28. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

29. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

30. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

31. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

32. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

33. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

34. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

35. [bookmark: _heading=h.firw1nit5saq]Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta a la solicitud de acceso 00093/JUCHITE/IP/2025, que origino el Recurso de Revisión  01263/INFOEM/IP/RR/2025.

36. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Juchitepec a la solicitud de información 00093/JUCHITE/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 
· Programa Operativo Anual 2025.

Para el caso de que la información que se ordena entregar no haya sido generada, poseída o administrada durante la temporalidad referida, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla, vía juicio de amparo en los Términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------
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